
RESOLUCION Nº 012/09 
 
 
VISTO: El decreto de fecha 09/01/2009 emitido por la Instructora en el Sumario 
Administrativo Nº 2761/2008;  
 
Y CONSIDERANDO: Que se estima necesario y conveniente mantener el 
apartamiento dispuesto por Resolución Nº 153/08 de fecha 15 de diciembre de 
2008, por treinta días más, ya que de las actuaciones sumariales que se vienen 
labrando, surge la presunción de la participación de los sumariados, en distintos 
hechos, los cuales por acción u omisión habrían facilitado que terceras personas 
no acreedoras de la Municipalidad, percibieran numerosos cheques de 
la Municipalidad, lo que constituye presuntivamente falta grave en actos de 
servicio; 
                      Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E   
 

Artículo  1°.-: Prorrogar por 30 días más a partir de la fecha, el apartamiento 
transitorio de las tareas laborales de las empleadas Sras. Patricia Alejandra 
Zalazar, legajo Nº 903, Alba Rosa Peralta, legajo Nº 201, Stella Maris Zecca, 
legajo Nº 856 y Miriam Zalazar, legajo Nº 733, dispuesto por Resolución Nº 153/08 
de fecha 15 de diciembre de 2008,.- 
 
Artículo 2°.- Notifíquese a las personas mencionadas en el artículo 1° de la 
presente resolución con copia de la misma.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de enero de 2009.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC.GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


